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Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 

OBJETIVO 
 

Al finalizar la capacitación los participantes 

conocerán los procedimientos para el 

adecuado registro de las devoluciones de 

gastos y de ingresos del presente ejercicio 

y  de ejercicios anteriores en concordancia 

con la normatividad vigente. 



BASE LEGAL 

 
Directiva de Tesorería N°001-2007-EF/77.15, Art.66°, 
68º,69º, 72º, 73º. 
 
Ley N° 28693 Ley General del Sistema Nacional de 
Tesorería 
 
Directiva de Tesorería del Cierre Fiscal 2003: Operaciones 
sin cheque para  las devoluciones y depósitos a favor 
de TP, con cargo al  FF. Rb. 00, que se deriven de 
retenciones cuyo monto y concepto principal ha sido 
objeto de una afectación. 

 

Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 



A.-CASOS REVERSIONES AL TP 
Papeleta de Depósito -T6 

1. Reversiones al TP en efectivo por menores gastos en el 
 presente ejercicio. 

 

2. Reversiones al TP en efectivo por menores gastos en 
 ejercicios anteriores. 

 

3. Reversiones al TP cuando no existan expedientes de 
 origen. 

 

4. Reversiones al TP en efectivo por menores gastos en el 
 presente ejercicio – Rubro 09 RDR, Tipo de Recurso 7. 

 

5. Depósitos en la cuenta corriente del Rb.09 (TR0),para 
 Reversiones al Tesoro Público. 

 

 

 

Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 



B.- CASOS REVERSIONES AL TP 
Código 082 (operaciones sin cheque) 

1. Reversiones al TP por exceso de pago en Planillas  de 
 Haberes, meses anteriores del mismo ejercicio. 

 

2. Reversiones al TP por exceso de pago en Planillas  de 
 Haberes, ejercicios anteriores. 

 

3. Reversiones al TP cuando no existan expedientes de  origen. 

 

4. Retenciones al TP por Responsabilidad Fiscal. 

 

5. Reversiones al TP por Fondo de Pensiones Decreto  Ley  Nº 
 20530. 

 

Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 



 

1. Devoluciones de Ingresos del presente ejercicio. 

 

2. Anulación  de Devolución de Ingresos del  presente 
 Ejercicio. 

 

3. Devoluciones de Ingresos de ejercicios anteriores. 

 

 

Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 

C.- CASOS DE  DEVOLUCIONES INGRESOS 
 



 
 

D.- CASOS DE  DEVOLUCIONES GASTOS DE OTROS RUBROS 
DIFERENTES A  RO Y  CUT 

 

1. Devoluciones de Gastos del presente ejercicio. 

 

2. Devoluciones de Gastos de ejercicios anteriores. 

 

3. Garantía retenida al proveedor por el servicio prestado. 

 

4. Penalidad a favor de la Entidad por incumplimiento de  contrato 
 por parte del proveedor Penalidad.  

 

5. Intereses Legales generados por pagos indebidos, en exceso o 
 incumplimiento en devolución de Viáticos ú otros conceptos.    

 

 

Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 



A.-CASOS REVERSIONES AL TP 
Papeleta de Depósito -T6 

Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 



 

 

 

 

Se utiliza el Código 099 en Documento “A”  

 

Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 1.-Reversiones al TP en efectivo por menores gastos en el 
presente ejercicio. 



Ingresar el documento que sustenta el  ingreso del efectivo a caja de la 

Entidad. 

Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 

1.-Reversiones al TP en efectivo por menores gastos en el 
presente ejercicio. 



La devolución en la fase girado afecta las fases: devengado,compromiso 

mensual y compromiso anual del presente ejercicio. 

Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 

1.-Reversiones al TP en efectivo por menores gastos en el 
presente ejercicio. 



Indicar el tipo de depósito  en efectivo  

El concepto tiene que ser 018 Reversiones por menores gastos 

Se habilita y transmite 

Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 

1.-Reversiones al TP en efectivo por menores gastos en el 
presente ejercicio. 



Se transmite para recibir el estado Verificado. 

En este momento se puede imprimir la hoja de trabajo T6 

Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 

1.-Reversiones al TP en efectivo por menores gastos en el 
presente ejercicio. 



Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 

1.-Reversiones al TP en efectivo por menores gastos en el 
presente ejercicio. 



Se observa  que se ha generado la cuenta principal de la DGETP y la Sub cuenta 

De gasto de la Entidad y se está en condiciones de imprimir la papeleta  

de depósito T6. 

Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 

1.-Reversiones al TP en efectivo por menores gastos en el 
presente ejercicio. 



Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 

1.-Reversiones al TP en efectivo por menores gastos en el 
presente ejercicio. 

Se  imprime el T-6 para hacer el depósito 

en el Banco de la Nación. 



Una vez hecho el depósito en el Banco de la Nación, la Entidad transmite 

y recibe el registro T6 aprobado. 

1.-Reversiones al TP en efectivo por menores gastos en el 
presente ejercicio. 



Se ingresa a la certificación y compromiso anual (1975)  correspondiente al  

Expediente 2719. 

 

Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 

1.-Reversiones al TP en efectivo por menores gastos en 

el presente ejercicio. 



Se ha generado la devolución  en el compromiso anual 1975 

1.-Reversiones al TP en efectivo por menores gastos en 

el presente ejercicio. 



Se transmite en el módulo administrativo  para cambiar el estado de envío 

de la devolución de ”P” a “A” 

 

Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 

1.-Reversiones al TP en efectivo por menores gastos en 

el presente ejercicio. 



Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 

Reversiones al TP en efectivo por menores gastos en el presente 
ejercicio – GOBIERNO LOCAL 

Para Gobiernos Locales, las devoluciones de gasto en el presente ejercicio, para los 

rubros: 

00 –  RECURSOS ORDINARIOS 

07 –  FONDO DE COMPENSACIÓN MUNICIPAL 

18 –  CANON Y SOBRECANON, REGALÍAS, RENTA DE ADUANAS Y 

 PARTICIPACIONES 

Es similar al procedimiento de Recursos Ordinarios y C.U.T.: 

- Registro de Origen 

- Papeleta Depósito T6 



Se ingresa al  registro de origen (año 2015) para hacer la devolución. En este 

registro no hay rebaja presupuestal sólo financiero 

Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 

2.-Reversiones al TP en efectivo por menores gastos en 

ejercicios anteriores 



Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 

2.-Reversiones al TP en efectivo por menores gastos en 

ejercicios anteriores 

Se registra el tipo de depósito  en efectivo y el concepto en este caso 

Reversiones por menores gastos (018). 



Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 

Se registra el Ingreso, Determinado y Recaudado, usando el T/O “YG”, Rb. 88,  

Doc. A: 000, Clasificador: 0, Div. 137 (Recuperación de Pagos del Ejercicio Anterior-
R.O.), o 136 Cargas Diferidas (viáticos). 

3.-Reversiones al TP cuando no existan expedientes 

de origen. 



Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 

La fase girado se hace con el clasificador cero, divisionaria 056. 

Cuando la fase girado se encuentra en estado “P” se realiza la devolución. 

Se activa el Rubro (00)  y Tipo de Recurso (0) 

3.-Reversiones al TP cuando no existan expedientes 

de origen. 



Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 

Se habilita y transmite para recibir el T-6 en estado Verificado (V). 

3.-Reversiones al TP cuando no existan expedientes 

de origen. 



Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 

El comportamiento es el mismo que una devolución del Rubro 00 tipo de 

Recurso 0, se transmite y el estado de envío cambia de “P” a “V” 

4.Reversiones al TP en efectivo por menores gastos en el 

presente ejercicio – Rubro 09 RDR, Tipo de Recurso 7. 



Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 

Después de una transmisión se recibe el registro T6 en “V”. 

Se hace el depósito en el Banco de la Nación y después de una transmisión en el 

módulo SIAF  se recibe la aprobación. 

4.Reversiones al TP en efectivo por menores gastos en el 

presente ejercicio – Rubro 09 RDR, Tipo de Recurso 7. 



Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 

La devolución en la fase girado del expediente 148 también genera una  

devolución en su correspondiente compromiso anual( 0079)  

4.Reversiones al TP en efectivo por menores gastos en el 

presente ejercicio – Rubro 09 RDR, Tipo de Recurso 7. 



Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 

4.Reversiones al TP en efectivo por menores gastos en el 

presente ejercicio – Rubro 09 RDR, Tipo de Recurso 7. 

Se transmite en el módulo administrativo  para cambiar el estado de envío 

de la devolución de ”P” a “A”. 



Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 

En este caso, el usuario ha hecho el deposito en la Cuenta Central RDR, TR. 0. 

Se procede a registrar el importe depositado con un Tipo de operación YG (Operación Gasto/Ingreso) 

Para los ingresos Divisionaria 104 Recepción de Ingresos Varios. 

5. Depósitos en la cuenta corriente del Rb. 09 (TR 0),para 

Reversiones al Tesoro Público. 



Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 

 Luego se registra el gasto para obtener el cheque que va a ser depositado al 
Tesoro Público. Se emplea la Div. 049 Cancelación de Cuentas por Pagar. 

• Finalmente, se procede a realizar la devolución con el cheque obtenido; si 
hubiera un registro de origen, proceder según el Tema A, Punto Nº 1. Si no 
existiera registro de origen, proceder según el Tema A, Punto Nº 3. 

5. Depósitos en la cuenta corriente del Rb. 09 (TR 0),para 

Reversiones al Tesoro Público. 



Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 

B.- CASOS REVERSIONES AL TP 
Código 082 (operaciones sin cheque) 



Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 

Se registra en la fase Girado, con Doc.B: Código 082 Operaciones sin Cheque, concepto 

018, el mismo que genera el techo del monto a devolver 

Se crea número automático(20150028) dado por el sistema (tomar nota), 

1. Reversiones al TP por exceso de pago en Planillas de 
Haberes, meses anteriores del mismo ejercicio. 



Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 

El giro con código 082 se firma electrónicamente, se transmite para recibirlo  

Aprobado. Se muestra los S/. 200.00 (monto por devolver). 

1. Reversiones al TP por exceso de pago en Planillas de 
Haberes, meses anteriores del mismo ejercicio. 



Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 

En el expediente origen, en la fase girado se hace la devolución y en el formato 

de generación de operaciones se coloca el código 082 y el número generado 

(20150028) en la fase girado del expediente 2877 y el importe a devolver. 

1. Reversiones al TP por exceso de pago en Planillas de 
Haberes, meses anteriores del mismo ejercicio. 



Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 

Se transmite el exp. N° 10  para recibir aprobada la devolución, y como  

se aprecia no hay monto ha devolver. 

 

1. Reversiones al TP por exceso de pago en Planillas de 
Haberes, meses anteriores del mismo ejercicio. 



Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 

Se aprecia en el exp. 2877 que el monto a devolver por S/. 200,00 

no figura debido a que se realizó la devolución en el exp. N° 10. 

1. Reversiones al TP por exceso de pago en Planillas de 
Haberes, meses anteriores del mismo ejercicio. 



Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 

Se registra en la fase Girado, Doc.B: Código 082 Operaciones sin Cheque, en el expediente 

de una planilla del año 2015; el mismo que genera el techo del monto a devolver. 

 

Se crea número automático dado por el sistema (20150029), Concepto 018. Luego se firma 

electrónicamente por dos responsables.  

 

En la parte inferior se refleja el monto a devolver. 

2.-Reversiones al TP por exceso de pago en Planillas de 

Haberes, ejercicios anteriores 



Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 

Se ubica en el registro de origen del ejercicio anterior(2014) y en la fase girado se  

Realiza la devolución. 

 

En el formato de generación de operaciones seleccionar el código 082 y colocar el  

N° generado en la fase girado(20150029) del exp.  2877 del año 2015. 

2.-Reversiones al TP por exceso de pago en Planillas de 

Haberes, ejercicios anteriores 



Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 

Se transmite en el año 2014 para recibir la aprobación de la devolución por el  

Importe de S/. 100.00. 

 

Se aprecia que una vez aprobada, no muestra el importe por devolver. 

2.-Reversiones al TP por exceso de pago en Planillas de 

Haberes, ejercicios anteriores 



Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 

Aprobada la devolución en el exp. Del año 2014, se aprecia que en el exp. Del año  

2015 no figura la devolución. 

2.-Reversiones al TP por exceso de pago en Planillas de 

Haberes, ejercicios anteriores 



Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 

3.-Reversiones al TP cuando no existan expedientes de 

origen. 

En el expediente de la planilla actual, se registra Doc. B: Código 082 

Operaciones sin Cheque, el mismo que genera el techo del monto a devolver; 

número automático dado por el sistema (tomar nota), Concepto 018, firmado 

electrónicamente por dos responsables 



Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 

Para efectuar la devolución se usa el Tipo de Operación YG, en el 
ejercicio 2015, registrando primero el Ingreso, con Clasificador 0, 
Div. 334  Operaciones sin Cheques, Rb. 88, Sin Banco.  

3.-Reversiones al TP cuando no existan expedientes de 

origen. 



Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 

El gasto se hace con clasificador cero  div. 161 operaciones sin cheque  y 

concepto 018: Reversiones por menores gastos. 

3.-Reversiones al TP cuando no existan expedientes de 

origen. 



Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 

3.-Reversiones al TP cuando no existan expedientes de 

origen. 

En documento B se usa el código 082 y se observa el monto a devolver por   

S/. 50.00. 

 

 



Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 

3.-Reversiones al TP cuando no existan expedientes de 

origen. 

Aprobada la fase girado el monto a devolver por S/ 50.00 no se muestra. 



Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 

4.-Retenciones al TP por Responsabilidad Fiscal.  

Se registra en la fase Girado, Rb. 00, Doc.B: Código 082 
Operaciones sin Cheque, número automático dado por el sistema, 
Concepto 001, firmado electrónicamente por dos responsables. 

 



Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 

4.-Retenciones al TP por Responsabilidad Fiscal.  

Este giro es considerado como depósito al Tesoro Público. 



Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 

4.-Retenciones al TP por Responsabilidad Fiscal.  

Se presenta la fase girado aprobado. 



Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 

5. Retenciones al TP por Fondo de Pensiones D.L. 

20530.  

Se registra en la fase Girado, Rb. 00, Doc.B: Código 082 Operaciones 
sin Cheque, número automático dado por el sistema, Concepto 002, 
firmado electrónicamente por dos responsables. 

 



Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 

5. Retenciones al TP por Fondo de Pensiones D.L. 

20530.  

Este giro es considerado como depósito al Tesoro Público. 



Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 

5. Retenciones al TP por Fondo de Pensiones D.L. 

20530.  

Se presenta la fase girado aprobado. 



Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 

 
 
C.- CASOS DE  DEVOLUCIONES INGRESOS 
 



Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 

1. Devoluciones de Ingresos del presente ejercicio. 

En la fase recaudado se hace la devolución, la cual genera la secuencia  

Devolución en la fase determinado. 



Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 

1. Devoluciones de Ingresos del presente ejercicio. 

En el documento B se ingresa el cheque (065) el cual se gira a nombre del 

cliente de la Entidad 



Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 

1. Devoluciones de Ingresos del presente ejercicio. 

Se presenta el cheque aprobado a nombre del cliente. 



Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 

2.-Anulación  de Devolución de Ingresos del  presente 

Ejercicio. 

En la fase recaudado y en la secuencia devolución, click derecho, 

Anulación de devolución 



Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 

2.-Anulación  de Devolución de Ingresos del  presente 

Ejercicio. 



Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 

2.-Anulación  de Devolución de Ingresos del  presente 

Ejercicio. 

La devolución se habilita , transmite hasta recibir la aprobación. 



Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 

3. Devoluciones de Ingresos de ejercicios anteriores. 

Se registra con tipo de operación YT, clasificador de saldos de balance 

(191111)  y el monto con signo negativo 



Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 

3. Devoluciones de Ingresos de ejercicios anteriores. 

En la fase recaudado en documento B se ingresa el cheque correspondiente al 

Cliente con signo positivo. 



Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 

 
 

D.- CASOS DE  DEVOLUCIONES GASTOS DE OTROS RUBROS 
DIFERENTES A  RO Y  CUT 

 



Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 

1. Devoluciones de Gastos del presente ejercicio. 

Expediente N° 2903 del ejercicio 2016 del Rubro 13 (Donaciones y Transferencias), Tipo 

de Recurso A(TRANSFERENCIAS DE ENTIDADES DEL GOBIERNO NACIONAL Y REGIONAL) . 



Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 

1. Devoluciones de Gastos del presente ejercicio. 

Se ubica en el exp. de origen, click derecho devolución, y seleccionar el código 

034: papeleta de depósito  



Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 

1. Devoluciones de Gastos del presente ejercicio. 



Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 

Reversiones al TP en efectivo por menores gastos en el 

presente ejercicio – GOBIERNO LOCAL 

Para Gobiernos Locales, las devoluciones de gasto en el presente ejercicio, en los 

rubros: 

08 –  IMPUESTOS MUNICIPALES 

09 –  RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS, TR= 1 

13 –  DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 

19 - RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES DE CRÉDITO 

Es similar al procedimiento de devoluciones en otras fuentes diferentes Recursos 

Ordinarios y CUT : 

- Registro de origen 

- Papeleta Depósito 034 

 



Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 

2.-  Devoluciones de Gastos de ejercicios anteriores . 

Se utiliza tipo de operación Y, clasificador  saldo de balance(191111), el rubro 

Y tipo de recurso de origen. Por ejemplo, un funcionario devuelve parte de un Viático 

realizado el año anterior, en el presente ejercicio. 



Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 

2.-  Devoluciones de Gastos de ejercicios anteriores . 

Se utiliza en documento A el código 034: papeleta de depósito y en documento B 

el código 066 recibo de ingreso 



CASOS DE DEVOLUCIONES DE INGRESOS 

Y GASTOS INCORRECTOS 

  

Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 



Estas anulaciones no se deben    realizar por: 

- El presupuesto es Anual 

- Al final el ejercicio no van anulaciones con fecha del siguiente ejercicio 

- Ni en la fase determinado ni recaudado. 

- Las anulaciones sólo se deben realizar dentro del ejercicio presupuestal 

 

Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación ANULACIONES INDEBIDAS EN INGRESOS DE 

EJERCICIOS ANTERIORES 



Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación ANULACIONES INDEBIDAS EN INGRESOS DE 

EJERCICIOS ANTERIORES – FASE RECAUDADO 



Este error impide la contabilización del registro. 

Al validar en procesos contable lo presenta como expediente por contabilizar 

Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación ANULACIONES INDEBIDAS EN INGRESOS DE 

EJERCICIOS ANTERIORES – MÓDULO CONTABLE 



No procede la anulación con fecha posterior al año en ejecución, 

conlleva a errores presupuestal y contables. 

 

Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación ANULACIÓN DE DEVOLUCIÓN DE INGRESOS DE 

EJERCICIOS ANTERIORES – REGISTRO INCORRECTO 



No permite contabilizar  

Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 
ANULACIÓN DE DEVOLUCIÓN DE INGRESOS DE 

EJERCICIOS ANTERIORES – REGISTRO INCORRECTO – 

MÓDULO CONTABLE 



Esta operación no se debe realizar cuando se hace los traslados de RDR a la 

CUT el ultimo  día del mes, debido a que el Banco de la Nación procesa dicha 

operación (T6) el primer día útil del mes siguiente. 

Por lo que se va a generar un sobregiro en la cuenta central de RDR y en el 

registro contable. 
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LIBRO BANCO 
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MÓDULO CONTABLE 
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Los que no han registrado el documento B cuando se trate de una devolución 

con T6, NO podrán contabilizar dicho T6. 
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DEVOLUCIÓN CON T6 SIN REGISTRO DE 

DOCUMENTO B 



No se visualiza el T6 para su contabilización 
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DEVOLUCIÓN CON T6 SIN REGISTRO DE DOCUMENTO 

B – INCIDENCIA EN EL MÓDULO CONTABLE 
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DE FECHAS INCORRECTAS 

Cuando las fechas del documento A y B son diferentes se generan problemas 

presupuestales, contables y cuentas de enlace. Para subsanar dicho error, se 

debe enviar oficio a Tesoro Publico para modificar la fecha del documento B. 
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DEVOLUCIÓN CON T6 CON REGISTRO 

DE FECHAS INCORRECTAS 



Este error genera diferencias Presupuestales (EP1) así como también 

financieros. 
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DEVOLUCIÓN CON T6 CON REGISTRO DE FECHAS 

INCORRECTAS – INCIDENCIA EN EL MÓDULO 

CONTABLE 



Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación DEVOLUCIÓN INCORRECTA DE LA CAJA CHICA  



Oficina General de Tecnología de la Información 

 Área de Implantación y Capacitación 

DEVOLUCIÓN INCORRECTA DE LA CAJA CHICA  
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DEVOLUCIÓN INCORRECTA DE LA CAJA CHICA  
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OPERACIONES  QUE NO DEBEN REGISTRARSE EN EL 

MODULO ADMINSITRATIVO 

1. NO HACER DEVOLUCIONES EN OPERACIONES CON CLASIFICADORES 

CERO 
Tipo de Operación: YG=Operación Gasto/Ingreso 

Tipo de Operación: S  = Gastos sin Clasificador 

Tipo de Operación: YC= Ingreso sin Clasificador 

Tipo de Operación :TC= Transferencia entre Cuentas Bancarias 

 

2. NO HACER REBAJAS EN OPERACIONES CON CLASIFICADORES CERO 
Tipo de Operación: YG=Operación Gasto/Ingreso 

Tipo de Operación: S  = Gastos sin Clasificador 

Tipo de Operación: YC= Ingreso sin Clasificador 

Tipo de Operación :TC= Transferencia entre Cuentas Bancarias 

 

3. NO HACER REBAJAS EN INGRESOS CON CLASIFICADOR PRESUPUESTAL 

DE EJERCICIOS ANTERIORES 
Tipo de Operación: Y= Ingreso Operaciones Varias 

 

 

3. NO HACER DEVOLUCIONES EN INGRESOS CON CLASIFICADOR 

PRESUPUESTAL  DE EJERCICIOS ANTERIORES 
Tipo de Operación: Y= Ingreso Operaciones Varias 
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1. NO HACER DEVOLUCIONES EN OPERACIONES CON 

CLASIFICADORES CERO. 
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1. NO HACER DEVOLUCIONES EN OPERACIONES CON 

CLASIFICADORES CERO. 

Al hacer devoluciones con clasificador cero se aprecia que el sistema no 

permite contabilizar el importe de S/. 200.00. 
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2. NO HACER REBAJAS EN OPERACIONES CON 

CLASIFICADORES CERO 
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2. NO HACER REBAJAS EN OPERACIONES CON 

CLASIFICADORES CERO 

Al hacer rebajas  con clasificador cero se aprecia que el sistema no permite 

contabilizar la rebaja por el importe de S/. 600.00.. 
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3. NO HACER REBAJAS EN INGRESOS CON CLASIFICADOR 

PRESUPUESTAL DE EJERCICIOS ANTERIORES 
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PRESUPUESTAL DE EJERCICIOS ANTERIORES 

Al hacer rebajas  con clasificador presupuestario de ingresos de ejercicios anteriores  

se aprecia que el sistema no permite contabilizar la rebaja por el importe de S/. 

50.00. 
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OTRAS OPERACIONES DE TESORERÍA  
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Giro al proveedor por servicio prestado deduciendo la Garantía a ser retenida 

según Contrato  

3. Garantía retenida al proveedor por el servicio prestado 



Giro por la garantía retenida al proveedor según contrato suscrito. 
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3. Garantía retenida al proveedor por el servicio prestado 



La garantía retenida al proveedor se deposita  a la cuenta de la Entidad aperturada 

en  el BN según normatividad vigente, para lo cual se realiza un ingreso con 

divisionaria 005(depósitos en garantía recibidos)  con Rubro 88 . 
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3. Garantía retenida al proveedor por el servicio prestado 



Giro a favor del proveedor de la garantía retenida según convenio suscrito (en 

ejercicio presupuestal vigente), utilizando el clasificador cero con divisionaria 

024(depósitos en garantía devueltas). 
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3. Garantía retenida al proveedor por el servicio prestado 



Giro a favor del proveedor por devolución de garantía al siguiente ejercicio 

presupuestal.  
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3. Garantía retenida al proveedor por el servicio prestado 
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4. Penalidad a favor de la Entidad por incumplimiento de 

contrato por parte del proveedor 



Registro de Ingreso a favor de la Entidad, por penalidad efectuada al Proveedor por 

incumplimiento de Contrato con tipo de operación Y(Ingreso-operaciones varias) y 

clasificador 1.5.2.2.1.1( Sanciones de Administración General). 
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4. Penalidad a favor de la Entidad por incumplimiento de 

contrato por parte del proveedor 
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5.Intereses Legales generados por pagos indebidos, en exceso o 

incumplimiento en devolución de Viáticos ú otros conceptos    

Se usa el  tipo de operación YG(operación Gasto/Ingreso) 

El ingreso se registra con clasificador cero divisionaria 114 (INTS. GENERADOS A/F DEL TESORO 

PUBLICO POR LA RECUPERACION DE PAGOS INDEBIDOS Y OTROS) . 

Rubro 88, Sin Banco  



La fase girado se hace con clasificador cero divisionaria 056(GIRO AL TESORO PUBLICO POR 

REVERSION DE FONDOS Y/0 TRANSFERENCIAS ). 

Rubro 88 

Sin Banco 

Documento B cero 
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5.Intereses Legales generados por pagos indebidos, en exceso o 

incumplimiento en devolución de Viáticos ú otros conceptos    
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5.Intereses Legales generados por pagos indebidos, en exceso o 

incumplimiento en devolución de Viáticos ú otros conceptos    
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5.Intereses Legales generados por pagos indebidos, en exceso o 

incumplimiento en devolución de Viáticos ú otros conceptos    

Se registra la Papeleta T-6, indicando el concepto de depósito 004, Intereses 

Legales.  



1. QUE DOCUMENTO SE USA PARA LA DEVOLUCION DE GASTOS DEL EJERCICIO 

VIGENTE  DEL RUBRO DIFERENTE A RECURSOS ORDINARIOS –CUT.? 
 

A. 066-RECIBO DE INGRESOS  

B. 009-COMPROBANTE DE PAGO  

C.034- PAPELETA DEPOSITO  

D.  099-PAPELETA DEPOSITO (T6) 

 

2. EN UN EXPEDIENTE DE INGRESOS( TIPO DE OPERACIÓN Y) DEL  EJERCICIO 

VIGENTE  SE PUEDE HACER UNA DEVOLUCION? 

A. SI 

B. NO 

 

 

3. EN UN EXPEDIENTE DE INGRESO DE EJERCICIOS ANTERIORES  (TIPO DE 

OEPRACION Y) , SE HACE UNA DEVOLUCION  CON FECHA 2016 . 

 

A. CORRECTO 

B. INCORRECTA 
 

 

PREGUNTAS DE VERIFICACION  



4. QUE DOCUMENTO SE USA PARA LA DEVOLUCION DE GASTOS DEL 

EJERCICIO VIGENTE Y DE EJERCICIOS ANTERIORES PARA EL RUBRO  

RECURSOS ORDINARIOS –CUT.? 

 

A. 066-RECIBO DE INGRESOS  

B. 009-COMPROBANTE DE PAGO  

C.034- PAPELETA DEPOSITO  

D.099-PAPELETA DEPOSITO (T6) 

 

 

5. EL CLASIFICADOR DE INGRESOS 191111 (SALDOS DE BALANCE)  SE USA 

PARA: 

A. DEVOLUCION DE INGRESOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 

B. DEVOLUCION DE GASTOS DE EJERCICOS ANTERIORES 

C.AMBOS CASOS 

D.NINGUNO DE LOS ANTERIORES. 

 

 

 
 

PREGUNTAS DE VERIFICACION  


